
























 

Bogotá, D. C., mayo de 2022 

 

 

Doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidente Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta proposición ante la plenaria de la Cámara de Representantes, de modificación 

del artículo 16° del Proyecto de Ley N° 301 de 2021 Cámara “Por el cual se crea el 

sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación y se dictan otras 

disposiciones”. El cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 16. Consejos Departamentales de Alimentación y Nutrición - CODEDAN. A 

partir de la expedición de la presente ley, los Comités Departamentales de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional se reorganizarán como Consejos Departamentales de 

Alimentación y Nutrición,  y asumirán las funciones que se les asigna en el artículo 17 

de la presente ley, como las instancias territoriales responsables de la formulación, 

implementación, coordinación, articulación y seguimiento interinstitucional, de la 

Política territorial para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 

Departamental. 

Están conformados por agentes gubernamentales y no gubernamentales presentes en 

el nivel departamental con competencias relacionadas con la Garantía Progresiva del 

Derecho a la Alimentación, priorizando la participación de las organizaciones de 

pueblos indígenas, comunidad NARP y pueblo Rom, así como de las organizaciones de 

mujeres, y de la agricultura familiar, campesina y comunitaria y de pescadores 

artesanales.  

Parágrafo 1°. Los Gobernadores en el término de seis (6) meses contados a partir de 

la entrada en vigencia de la presente ley, deberán dar cumplimiento a lo establecido 

en el presente artículo y reglamentar lo relacionado con su conformación, secretaría 



 

técnica y funcionamiento, de conformidad con las características y condiciones de los 

territorios. 

Parágrafo 2°. Los consejos departamentales de Alimentación y Nutrición deberán 

reunirse como mínimo cuatro (4) veces al año. Así mismo, se reunirán al menos una 

vez al año con el Consejo de Política Social Departamental para tratar asuntos 

relacionados con la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 

 

Adiciónese las expresiones en negrilla y subrayadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motivación  

De acuerdo con el artículo de Alimenta ODS publicado el 8 de junio de 2021, “los recursos 

pesqueros son muy importantes para la seguridad alimentaria y nutricional a nivel 

global. El pescado representa más del 17 % del aporte de proteínas animales a la 

población mundial y el 7 % de todas las proteínas consumidas; además es una fuente 

importante de ácidos grasos omega-3 de cadena larga saludables, aminoácidos 

esenciales (principalmente, lisina y metionina), vitaminas (en particular, A, B y D) y 

minerales (hierro, calcio, fósforo, zinc y selenio)”. Igualmente, agregan que “El consumo 

de pescado per cápita ha ido aumentando en las últimas décadas, desde 6 kilos 

(equivalente en peso vivo) en 1950 a 20,5 kg en 2018; y se espera que se alcancen 

21,5 kg en 2030. Sin embargo, estas cifras de promedio mundial encubren diferencias 

importantes entre regiones. De los casi 160 millones de toneladas de pescado que se 

utilizan cada año para consumo humano, aproximadamente la mitad proviene de la 

pesca y la otra mitad de la acuicultura, que ha crecido enormemente en los últimos 

años.”  

Estos datos conllevan a concluir que, así como las familias se alimentan de los productos 

de las actividades agricultoras, también es el caso de la pesca y en especial la artesanal. 

La cual provee alimentos para los mismos pescadores y sus familias y el resto de la 

población que lo adquiere a través de la compra.  

De allí, que para implementar políticas de sostenibilidad alimentaria no solo es necesario 

la inclusión de familias campesinas y agricultores en general, también a las asociaciones 

de pescadores artesanales.  



 

Bogotá, D. C., mayo de 2022 

 

 

Doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidente Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta proposición ante la plenaria de la Cámara de Representantes, de modificación 

del artículo 3° del Proyecto de Ley N° 301 de 2021 Cámara “Por el cual se crea el sistema 

para la garantía progresiva del derecho a la alimentación y se dictan otras disposiciones”. 

El cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 3. Principios. Los principios del Sistema para la Garantía Progresiva del 

Derecho a la Alimentación son:  

1. Bienestar y buen vivir: busca la erradicación de la pobreza y la satisfacción 

progresiva de las necesidades de la ciudadanía de las zonas urbanas y rurales, 

de manera que se logre en el menor plazo posible que los agricultores 

campesinos, familiares y comunitarios, y las comunidades indígenas, negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y Rom, ejerzan plenamente sus 

derechos y se alcance la convergencia entre la calidad de vida urbana y la 

calidad de vida rural, respetando el enfoque territorial, el enfoque de género y 

la diversidad étnica y cultural de las comunidades. 

 

2. Desarrollo sostenible: se refiere al desarrollo ambiental y socialmente 

sostenible y requiere de la protección y promoción del acceso al agua, dentro 

de una concepción ordenada del territorio. 

 

3. Integralidad: garantiza oportunidades de buen vivir que se derivan del acceso 

a bienes públicos como salud, vivienda, educación, infraestructura y 

conectividad y de medidas para garantizar una alimentación sana, adecuada y 

sostenible para toda la población. También garantiza la productividad, 



 

mediante programas que acompañen el acceso efectivo a la tierra, con 

innovación, ciencia y tecnología, asistencia técnica, crédito, riego y 

comercialización y con otros medios de producción que permitan agregar valor.  

 

4. Participación social: se refiere a la planeación, ejecución y seguimiento a los 

planes y programas se adelantarán con la activa participación de las 

comunidades. 

 

5. Transformación estructural de la realidad rural: corresponde a la 

transformación con equidad, igualdad y democracia, que genere el Desarrollo 

integral del campo. Este principio depende de un adecuado balance entre las 

diferentes formas de producción existentes, agricultura familiar, agroindustria, 

turismo, agricultura comercial de escala; de la competitividad y de la necesidad 

de promover y fomentar la inversión en el campo con visión empresarial y fines 

productivos como condición para su desarrollo; y de la promoción y fomento, 

en condiciones de equidad, de encadenamientos de la pequeña producción 

rural con otros modelos de producción, que podrán ser verticales u horizontales 

y en diferente escala. En todo caso, se apoyará y protegerá la economía 

campesina, familiar y comunitaria procurando su desarrollo y fortalecimiento. 

 

6. Rendición de cuentas: consiste en implementar mecanismos de 

trasparencia y participación social a partir del monitoreo y evaluación 

permanente y pública de los instrumentos de política y gestión para la 

garantía progresiva del Derecho a la Alimentación. 

 

 

Adiciónese las expresiones en negrilla y subrayadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 



 

Motivación  

La ley marco del derecho a la alimentación, seguridad y soberanía alimentaria aprobada 

en la XVIII Asamblea del Parlamento Latinoamericano el 30 de noviembre al 1 de 

diciembre 2012 en su artículo 6 establece los principios rectores, entre los cuales se 

encuentra la participación ciudadana y la rendición de cuentas que deben realizar los 

Estados con la población en general, por lo cual es pertinente incluir dentro de los 

principios del Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación el 

monitoreo constante de las políticas que con el se implementen y así la ciudadanía logré 

tener acceso a esta información y ser auditores sociales, con el propósito de ver 

resultados adversos puedan interponer las acciones públicas que correspondan.  



 

Bogotá, D. C., mayo de 2022 

 

 

Doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidente Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta proposición ante la plenaria de la Cámara de Representantes, de modificación 

del artículo 31° del Proyecto de Ley N° 301 de 2021 Cámara “Por el cual se crea el 

sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación y se dictan otras 

disposiciones”. El cual quedará de la siguiente forma: 

 

Artículo 31. Priorización y gestión de los recursos para la ejecución de la política 

contemplada en Plan Nacional y de los Planes Departamentales, Municipales y 

Distritales para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación. Para efectos del 

cumplimiento de los objetivos definidos en la presente ley, las entidades del orden 

nacional responsables de la ejecución de los programas y proyectos contemplados en 

la Política Nacional y en los planes nacionales para la Garantía Progresiva del Derecho 

Humano a la Alimentación, priorizarán e incluirán en sus presupuestos los recursos 

para su financiación, en el marco de sus competencias. Lo anterior, en concordancia 

con su oferta institucional, y su ejecución estará sujeta a las restricciones fiscales y 

presupuestales del Marco Fiscal de Mediano Plazo y del Marco de Gasto de Mediano 

Plazo, respectivamente, conforme a las normas de la Ley Orgánica de Presupuesto  

Las entidades territoriales, en la formulación e implementación de los programas y 

proyectos contemplados en las políticas y  los planes territoriales para la Garantía 

Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación, priorizarán e incluirán en sus 

presupuestos los recursos para su financiación, en el marco de sus competencias en 

concordancia con su oferta institucional, teniendo en cuenta las normas orgánicas de 

presupuesto, adoptadas por la entidad territorial o, en su defecto, por la Ley Orgánica 

de Presupuesto. 



 

Dentro de la priorización de recursos, deberán incluirse recursos del presupuesto 

público para la creación y fortalecimiento de organizaciones de economía solidaria 

productoras de alimentos de manera prioritaria; y, se deberán incluir recursos 

suficientes para proporcionar una línea de crédito subsidiada para que el campesinado 

tenga acceso a tierras. 

En los municipios que se identifique la necesidad, se destinaran recursos para la 

construcción de infraestructura que favorezca la producción y comercialización de 

alimentos de pequeños y medianos productores, entre ellos centros de acopio. 

En los departamentos y municipios donde se identifique que la alimentación 

proviene mayormente de productos pesqueros, se destinaran líneas de 

créditos subsidiadas para que los pescadores artesanales accedan a la 

tecnificación de los métodos de pesca utilizados y el mantenimiento o compra 

de embarcaciones.  

 

 

Adiciónese las expresiones en negrilla y subrayadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 

 

 

 

 

 



 

Motivación  

De acuerdo con el artículo de Alimenta ODS publicado el 8 de junio de 2021, “los recursos 

pesqueros son muy importantes para la seguridad alimentaria y nutricional a nivel 

global. El pescado representa más del 17 % del aporte de proteínas animales a la 

población mundial y el 7 % de todas las proteínas consumidas; además es una fuente 

importante de ácidos grasos omega-3 de cadena larga saludables, aminoácidos 

esenciales (principalmente, lisina y metionina), vitaminas (en particular, A, B y D) y 

minerales (hierro, calcio, fósforo, zinc y selenio)”. Igualmente, agregan que “El consumo 

de pescado per cápita ha ido aumentando en las últimas décadas, desde 6 kilos 

(equivalente en peso vivo) en 1950 a 20,5 kg en 2018; y se espera que se alcancen 

21,5 kg en 2030. Sin embargo, estas cifras de promedio mundial encubren diferencias 

importantes entre regiones. De los casi 160 millones de toneladas de pescado que se 

utilizan cada año para consumo humano, aproximadamente la mitad proviene de la 

pesca y la otra mitad de la acuicultura, que ha crecido enormemente en los últimos 

años.”  

Estos datos conllevan a concluir que, así como las familias se alimentan de los productos 

de las actividades agricultoras, también es el caso de la pesca y en especial la artesanal. 

La cual provee alimentos para los mismos pescadores y sus familias y el resto de la 

población que lo adquiere a través de la compra.  

De allí, que para implementar políticas de sostenibilidad alimentaria no solo es necesario 

la inclusión de familias campesinas y agricultores en general, también a las asociaciones 

de pescadores artesanales.  


